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El vigente Estatuto que r ig e  sobre la  

Propiedad In d u s tr ia l, de 26 de ju l io  de 1929, en su 

texto refundido publicado en 30 a b r i l  de 1930, esta­

b lece lo s  caracteres de paten tab ilidad  de la s  inven­

ciones de tipo  in d u str ia l que tienen por objeto  obte­

ner ventajas sóbrela  ya conocido, a d m i t i e n d o . c o n ­

sigu iente como patentables la s  nuevas máquinas ,*.apa-
w  *  *

ra to s , instrumentos, procesos de fab ricac ión , asiste -
* * w

mas y d isp o s it ivo s . La amplitud de conceptos^ ¡previs­

tos como patentables -ha llevado  a l le g is la d o r 'a la c ia -
*

rar (A rte . 4 6 ) que la  enumeración contenida é&*dicho

^  cuæpo"'íegaa es puramente enunciativa y no Ü w t a t i v a

haciéndola extenáible inc luso  a lo s  descubrimientos
* *.

de tipo c ie n t íf ic o  (A rts . 4 7 ) , .. .
!  * *

El Decreto de 26 de diciembre dé* *1947
*.

recogiendo l a  Orden de 18 de noviembre de 1$35**con- 

firm a e l c r it e r io  le g a l de que también serán paten­

tab les lo s  instrumentos, objetos o partes de lo s  mis-

a la  función a que son destinados un 

bene fic io  o efecto nuevo, y en d e fin it iv a  que consti­

tuyan una mejora sustancia l sobre lo  anteriormente 

conocido.

La presente invención se r e f ie r e  a un 

bulon deslizan te  para entibación de ga le r ía s  de mi­

nas cuya misión es la  de ofrecer una gran variac ión  

de longitudes con una fu erza  de tracción  constante, 

alcanzando l a  carga de ro tu ra  del bulon a l f in a l  del 

recorrido  de carga.

Este bulon, como hemos dicho encuentra 

especian u t iliz a c ió n  en la s  ga le r ía s  de m inería, pero



tres
-fs

35

40

45

50

55

60

no exclusivamente, ya que se puede emplear en toda 

c lase  de túneles y/o explotaciones subterráneas, o 

donde existan  grandes convergencias.

Los bulones u tilizados  hasta la  fecha  

pueden soportar una convergencia de aproximadamente 

un 15% sobre la  d ila tac ió n  del m ateria l, sobrepasán­

dose hoy este  porcentaje de convergencia en c a s i , la

mayoría de la s  capas.
*  w  #

Para dar un mayor campo de u t iliz á c io n
**

en la s  ga le r ía s  en capa se ha desarro llado  el btRLon
*

objeto de la  presente so lic itu d , y que presenta* una 

^ ^ iá c ío n ' de longitud bajo a ltas fuerzas de deforma­

ción. -
*  W w  *

El bulon consta de una barra , l^..<:t;al e s -
.  * *

tá  solapada en l a  zona de l trasdós de la  g a le r ía  por
. *.

un c a sq u illo , previéndose la  ligadu ra  entre &ára?a y 

casquiiRRo mediante un a n illo  moldeador.

La re s is te n c ia  de tracción  necesaria para 

^ ^ ^ X i a c i é n  de longitud del bulon se produce mediante 

l a  deformación del m aterial de la  ba rra  en e l in te r io r  

del tubo a través de un casqu illo  o stirador. La r e s is ­

tencia de tracción  resu ltan te  por e l desplazamiento del 

m aterial queda constante después de reabasar e l rozam 

miento de adherencia.

El casqu illo  moldeador puede constar de 

uno a mas escalonamientos de deformación, requiriendo  

e l que e l bulon deslizan te  en la  zona de deformación 

sea. mas delgado. El diámetro máximo del bulon depende 

del diámetro exterior de la  p ieza des lizan te , a l cual 

hay que dimensionar según la  fuerza de deformación.
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La fuerza de deformación depende de l a  re s is te n c ia  de 

tracción  del m aterial d^ la  barra previamente determi­

nado y del ángulo de in c lin ac ión  del escalón de de fo r­

mación.

Todo los elementos de construcción de l 

bulon que se tra ta  ofrecen, en la  variac ión  d e -lo n g i­

tud con una re s is te n c ia  de deslizam iento previamente

determinada, un a lto  grado de seguridad contr^ '^a  ru p -
*

tura, previéndose a l f in a l  de la  ca rre ra  de d e s liz a -
*  *  *

miento un estancamiento en el extremo de l a  barred que
* + +

se acumula sobre e l animo estirado r.
SESSB'.X

En la s  g a le r ía s  de grandes convergencias,

la s  rocas que están mas cerca de l a  g a le r ía  so^'jLas

su jetas a lo s  mayores movimientos, por esta  Nĉ pqp. está.
*.. **

colocada la  zona de deslizamiento del bulon lo  jnas cer-- *
* . *

ca posib le  de la  envolvente de la  g a le r ía . El tubo so­

lapado sobre la  barra  o frece un mejoramiento de la  re ­

s is ten c ia  de la  estructura, consiguiéndose con e l lo  e le -  

K T estab ilid ad  de l a  zona del terreno altamente car 

gado y r e c ib i r  también mayores movimientos deslizan tes.

El bulon que se describe ofrece además la  

ventaja ad ic ional de que la  variac ión  de l a  longitud  

entre la  profundidad de l a  barra  y la  su p e rfic ie  de 

lo s  h astia les  se pueda controlar en cualquier momento 

con medios sim ples, es d ec ir , midiendo la  d istan c ia  

entre e l extremo de la  b a rra  y del tubo se puede saber 

l a  convergencia que se ha producido.

Para la  mejor comprensión del objeto des­

c r ito  adjunto se acompaña una hoja de dibujos en la  

que a simple t itu lo  de ejemplo, no lim ita t iv o , se ha
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representado,^ en su única fig u ra , una fBrma p referen ­

te de re a liz a c ió n , su scep tib le  de todas aquellas va­

riac ion es de d e ta lle  que no supongan a lte rac ión  fun­

damental de sus c a ra c te r ís t ic a s .

En dicho d ibu jo  su f ig u r a  representa  

una v is ta  en p lanta, en l a  que e l c a sq u illo  áípppe- 

dor aparece^seccionado longitudinalm ente, y consta de

una barra  - 1 -  de anc la je  a l a  que por su parte supe-* * *
r io r  se une otra  zona de mayor diámetro - 2-qué ^.eter-

* .  *

mina e l c asq u illo  d es lizan te , constitu ido por un inde­

terminado numero de escalonamientos - 3-  uniformes a 

modo de roscado sin  so lución  de continuidad.qtaa termi­

na o remata en una porción c i lin d r ic a  l is a . -y ^ l*  Todo

e l lo  queda cubierto por un casqu illo  - 4-  qipa.en su
*  *  ******

extremo in fe r io r  interno presenta un estrangulamiento 

a modo de a n i llo  - 5-  que apoyara sobre e l bórtiyé de la  

porción dentada - 3- .

En la  parte superior externa del casqui­

l l o  - 4-  presenta otra zona roscada - 9-  en donde engra­

na una tuerca - 8-  de regu lac ión  de la  presión de sus^ 

tentación de la s  p lacas de montaje y precarga, apoyán­

dose e l conjunto sobre las  su p erfic ies  merced a una 

a le ta  - 6-  que s irve  de tope.

La forma, lo s  m ateriales y las  dimensio­

nes podran ser va riab les  y en general cuanto sea acce­

sorio  y secundario siempre que no a lte re , cambie o mo­

d ifique  la  esencialidad  del f in  para e l que ha sido  

creado.

Por último, se declaran de novedad en 

todo e l T e rr ito rio  Nacional la s  s igu ien tes p a rt íc u la -
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ridades c a ra c te iis t ic a s  sobre la s  cuales ha de recaer  

l a  CONCESION del p r iv i le g io  de MODELO DE UTILIDAD 

que se s o l i c i t a ,  conforme y al amparo del v igente  

Estatuto que r ig e  sobre l a  PROPIEDAD INDUSTRIAL

* * * * *

*  *  *

*  *  *  * * *

* **
*  ** **'
*  * *  *
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PRIMERA.- BULON DESLIZANTE, ca racte riza ­

do por constru irse  a p a r t ir  de una ba rra  de anc la je  de 

acero corrugado que por uno de sus extremos se prolon­

ga en una zona dotada de una se r ie  constante.¿le..esca-

lonamientos regu lares s in  solución de continuidad, que-
* * *

dando esta zona cub ierta , toda e l la ,  por un caequ illo

que en su extremo in fe r io r  presenta un estranghlam ien-

to interno o an illo  de menor diámetro que l a  zdna de
*

escalonamiento, cuyo casq u illo  en e l extremo *<$puesto 

a esta zona, y exteriormente, presenta una porción de 

su longitud dotada de un mecanizado roscado e:q**donde 

se a r t ic u la  una tuerca de regu lación  para a ju s i^  de 

l a  tensión in ic ia l  sobre las  placas de montaje y/o p re -
*+ *w

carga, previéndose e l que, acoplado e l conjiín\;o*, barra  

de anclaje con su casqu illo  rompedor deslizan te , en un 

taladro al e fecto  p rev isto  en la  pared y previamente 

re llen o  de re s in a  a l uso, se acomodan las  placas de 

anclaje que se sujetan con una tuerca retenedora del 

casq u illo , quedando entonces a expensas de la  tensión  

o sobrecarga del terreno qn su asentamiento que efectua­

r á  una presión  contraria  provocando l a  tuptura o lami­

nación pau latina  de lo s  dientes del escalonamiento de 

l a  zona superior del bulon por e l a n illo  debido a la  

deformación del m aterial y que dentro del casqu illo  

ofrece una muy a lta  re s is te n c ia  de tracción .

SEGUNDA.- BULON DESLIZANTE.

155 Todo e l lo  t a l  y como se describe en el
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cuerpo de la  memoria precedente, que consta de ocho

hojas mecanografiadas a dos espacios, numerados de

cinco en cinco, por una so la  de sus caras, a l a  que

se acompaña o tra  de d ibu jos para l a  mejor comprensión

de l objeto  descrito .

Madrid, ve in tidós de jun io  de mil nove-

cientos ochenta y dos. . . .
*  *  *

P.A. de SDAD.METALURGICA DURO FEÍ^UERA,S.A.

e *  *  *  *  
*  *  *
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